
COSAS NUEVAS – EVANGELIO SIGLO XXI 

15 Crisis demográfica. 

 

Ficha complementaria. 

Para la Iglesia enseñar y difundir la doctrina social pertenece a su misión 
evangelizadora y forma parte esencial del mensaje cristiano, ya que 
esta doctrina expone sus consecuencias directas en la vida de la sociedad y 
encuadra incluso el trabajo cotidiano y las luchas por la justicia en el 
testimonio a Cristo Salvador. (S. J. Pablo II CA 5) 

 

PONTIFICIO CONSEJO « JUSTICIA Y PAZ » 

COMPENDIO DE LA DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA 

II. LAS REGLAS FUNDAMENTALES DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL 

b) Relaciones fundadas sobre la armonía entre el orden jurídico y el 
orden moral 

436 Para realizar y consolidar un orden internacional que garantice 
eficazmente la pacífica convivencia entre los pueblos, la misma ley moral 
que rige la vida de los hombres debe regular también las relaciones entre 
los Estados: « Ley moral, cuya observancia debe ser inculcada y promovida 
por la opinión pública de todas las Naciones y de todos los Estados con tal 
unanimidad de voz y de fuerza, que ninguno pueda osar ponerla en duda o 
atenuar su vínculo obligante ».894 Es necesario que la ley moral universal, 
escrita en el corazón del hombre, sea considerada efectiva e inderogable 
cual viva expresión de la conciencia que la humanidad tiene en común, una 
« gramática » 895 capaz de orientar el diálogo sobre el futuro del mundo. 

437 El respeto universal de los principios que inspiran una « ordenación 
jurídica del Estado, la cual responde a las normas de la moral » 896 es 
condición necesaria para la estabilidad de la vida internacional. La búsqueda 
de tal estabilidad ha propiciado la gradual elaboración de un derecho de 
gentes 897 « ius gentium », que puede considerarse como el « antepasado 
del derecho internacional ».898 La reflexión jurídica y teológica, vinculada al 
derecho natural, ha formulado « principios universales que son anteriores y 
superiores al derecho interno de los Estados »,899 como son la unidad del 
género humano, la igual dignidad de todos los pueblos, el rechazo de la 
guerra para superar las controversias, la obligación de cooperar al bien 
común, la exigencia de mantener los acuerdos suscritos (« pacta sunt 
servanda »). Este último principio se debe subrayar especialmente a fin de 
evitar « la tentación de apelar al derecho de la fuerza más que a la fuerza 
del derecho ».900 

438 Para resolver los conflictos que surgen entre las diversas comunidades 
políticas y que comprometen la estabilidad de las Naciones y la seguridad 



internacional, es indispensable pactar reglas comunes derivadas del diálogo, 
renunciando definitivamente a la idea de buscar la justicia mediante el 
recurso a la guerra: 901 « La guerra puede terminar, sin vencedores ni 
vencidos, en un suicidio de la humanidad; por lo cual hay que repudiar la 
lógica que conduce a ella, la idea de que la lucha por la destrucción del 
adversario, la contradicción y la guerra misma sean factores de progreso y 
de avance de la historia ».902 

La Carta de las Naciones Unidas repudia no sólo el recurso a la fuerza, sino 
también la misma amenaza de emplearla: 903 esta disposición nació de la 
trágica experiencia de la Segunda Guerra Mundial. El Magisterio no había 
dejado de señalar, durante aquel conflicto, algunos factores indispensables 
para edificar un nuevo orden internacional: la libertad y la integridad 
territorial de cada Nación; la tutela de los derechos de las minorías; un 
reparto equitativo de los bienes de la tierra; el rechazo de la guerra y la 
puesta en práctica del desarme; la observancia de los pactos acordados; el 
cese de la persecución religiosa.904 

439 Para consolidar el primado del derecho, es importante ante todo 
consolidar el principio de la confianza recíproca.905 En esta perspectiva, es 
necesario remozar los instrumentos normativos para la solución pacífica de 
las controversias de modo que se refuercen su alcance y su obligatoriedad. 
Las instituciones de la negociación, la mediación, la conciliación y el 
arbitraje, que son expresión de la legalidad internacional, deben apoyarse 
en la creación de « una autoridad judicial totalmente efectiva en un mundo 
en paz ».906 Un progreso en esta dirección permitirá a la Comunidad 
Internacional presentarse no ya como un simple momento de agrupación de 
la vida de los Estados, sino como una estructura en la que los conflictos 
pueden resolverse pacíficamente: « Así como dentro de cada Estado (...) el 
sistema de la venganza privada y de la represalia ha sido sustituido por el 
imperio de la ley, así también es urgente ahora que semejante progreso 
tenga lugar en la Comunidad internacional ».907 En definitiva, el derecho 
internacional « debe evitar que prevalezca la ley del más fuerte ».908 


